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5120 PA.
Ruedas.
JJF 1000074
d, I. Case, GmbH NeUS9) (Alema-
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RLSOLUCION de 18 de diciembre de 1990. de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por fa que se
(.'(,fr,·f:'dc la homologación genérica de 105 tractores marca
d'a~e International», modelo 5120 PA.
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I. Ensayo de IlOmologaciJn de potencia..

Prueba de potencia sostenida a 540 ± :o l\'"okcio
nes por minuto de la toma de fuerLJ.

Tractor homologado:

Marca..
l\-·Iodelo.
Tipo.
Número bastidor o
Fabricante..

I1I. Observaciones: El trador incorpora un eje de salida de lOma de
fuerza reyersible, con dimensiones de 35 milímetros de diámetro
y 6 estrías por un extremo, y de 35 milímetros de diámetro y 21
estrías por el otro. El eje puede girar mediante el accionamiento de
una palanca a 1.000 Ó 540 revoluciones por minuto, siendo el
primero considerado como principal por el fabricante.

ANEXO QUE SE CITA

Solicitada por ((Pegaso Agrícola, Sociedad Anónima)}, la homologa
ción de los tractores Que se citan, y practicada la misma meJiante su
ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola. de conformidad
con lo dispuesto en la Orden de 14 de fe~rero de 19~4,

1. Fsta Dir¿cción General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Case InternationalJ). modelo 51::0 PA,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en l'l anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 96 ev.

J. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuc-1co, los mencionados trnctorcs quedan
clasificados en el subgrupo1.2 del anexo de la ResolUCión Je esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado)}- ;,:l;.:- 22 de
enero de 1981.

Madrid, 18 de dici'~mhrede 1990:-EI Director general. Ju)ic Blanco
Gomcz.
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I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida:) LOOO ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Motor: Denominadón.
Número..

Combustible empleado.

RESOLfJCION de 18 de diciembre de /990. de la Direc
ción General di! la Producción Agraria, por la que se

.concede la homologación genérica de /05 tractores marca
«Case Internaliana!», modelo 5130 PA.

Solicitada por «Pegaso Agrícola, Sociedad Anónima», la homologa·
cióo de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su
ensayo reducido en la Estación de Mecanica Agricola, de conformidad
con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homolog¡¡ción
genérica a los tractores marca «Case [nternationab), modelo 5130 PA,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 108 CV.

3. A los efectos de su equipamicnto con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oticial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Tractor homologado:

Marca, ,
Modclo
Tipo,
Número bastidor o chasis.,.
Fabricante.

ANEXO QUE SE CITA

Madrid, 18 de diciembre de 1990.-EI Director gencral, Julio Blanco
GÚmcz.

IL Ensayos complementarios.

Datos observados... 99 2.200 996 218 25 709

Datos referidos a
condiciones atmos--
fcricas nonnales.. 107,9 2.200 996 - 15,5 760
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II. Ensayos complementarios.

a) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de [uena.

Dato~ obsef\"ados.. 91,7 1.875 540 .217 19 709

D:Hos referidos a
condiciones atmos-
feric3.s normales.. 98,9 1.875 540 15.5 760

Dat~s observados...~9,1 1.875 54Ú 184 21_.. .-
Datos referidos al

condiciones atmos: 1

1féticas nonnalcs.. 96.3 1.875 540 - 15.5

j lO
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b) Prueba a la v'.:locidad d'.:1 motor -2.200 revo
luciones por minuto- d~:>¡gnada como nOlni·
nal por el fabrical1l~.

<1) Prueba a la velocidad del motor -·::.10\) LVO
luciones por minuto-- desígnad;:¡ c\>mo li.,}mi
nal por el fabricante.

~'.,,::-~'~,~vaJo' u¡ 100,1 2.2GO 634 215 !!.~
Datos f..-!'endes al ~

('l)ndklOnes atmos-
l;¿ricas normales,. 2.100 634 15,5 760- --'_.:.:.....L ....!.-_...L..._-'----'--l-...._

Datos observados",

Datos referidos <.¡ ¡
condiciones atmos-:
[ericas normaJc.:..:l

fb.5 ¡ 2.200 634 190 ~l

¡ Le'1:',6 I 2.200 634 -

I 710


